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Seguridad y Salud en el Trabajo, y previa deliberación en su reunión
del día 22 de enero de 2009,

DISPONE
Nombrar a doña María del Mar Alarcón Castellanos, Gerente del

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Madrid, a 22 de enero de 2009.

La Consejera de Empleo y Mujer, La Presidenta,
MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/2.231/09)

Consejería de Empleo y Mujer

193 ACUERDO de 22 de enero de 2009, del Consejo de Go-
bierno, por el que se cesa a don Ildefonso Hernández Sanz
como Director del Área de Empleo del Servicio Regional
de Empleo.

La Ley 5/2001, de 3 de julio, de Creación del Servicio Regional
de Empleo, prevé, en su artículo 11, la existencia de Direcciones de
Áreas Funcionales, bajo la dependencia de la Dirección General del
Servicio Regional de Empleo, cuyos titulares serán cesados por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

El Consejo de Administración del Servicio Regional de Empleo
ha informado el cese en su reunión de fecha 21 de enero de 2009, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.k) de la Ley 5/2001,
de 3 de julio, de Creación del Servicio Regional de Empleo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empleo y Mujer, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 22 de enero de 2009,

ACUERDA

Cesar a don Ildefonso Hernández Sanz como Director del Área de
Empleo del Servicio Regional de Empleo, con agradecimiento de
los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 22 de enero de 2009.
La Consejera de Empleo y Mujer, La Presidenta,

MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/2.229/09)

Consejería de Empleo y Mujer

194 ACUERDO de 22 de enero de 2009, del Consejo de Gobier-
no, por el que se nombra a don Eleazar María Ortiz He-
rranz, Director del Área de Empleo del Servicio Regional
de Empleo.

La Ley 5/2001, de 3 de julio, de Creación del Servicio Regional
de Empleo, prevé, en su artículo 11, la existencia de Direcciones de
Áreas Funcionales, bajo la dependencia de la Dirección General del
Servicio Regional de Empleo, cuyos titulares serán nombrados por
el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

El Consejo de Administración del Servicio Regional de Empleo
ha informado el nombramiento en su reunión de fecha 21 de enero
de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.k) de la
Ley 5/2001, de 3 de julio, de Creación del Servicio Regional de Empleo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empleo y Mujer, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 22 de enero de 2009,

ACUERDA

Nombrar a don Eleazar María Ortiz Herranz, Director del Área de
Empleo del Servicio Regional de Empleo.

Dado en Madrid, a 22 de enero de 2009.

La Consejera de Empleo y Mujer, La Presidenta,
MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/2.230/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

195 ORDEN de 30 de diciembre de 2008, por la que se modifi-
ca la Orden 360/2006, de 17 de enero, por la que se regu-
la el Plan de Innovación Empresarial de la Comunidad de
Madrid (2006-2009), y se realiza la convocatoria para el
año 2009.

Mediante la Orden 360/2006, de 17 de febrero, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, fueron publicadas las bases
reguladoras del Plan de Innovación Empresarial de la Comunidad de
Madrid, para el período 2006-2009.

Dichas bases reguladoras habían sido previamente autorizadas
por la Comisión Europea mediante carta de 29 de noviembre
de 2005 para el período comprendido entre 2006 y 2009 (Ayuda de
Estado N 342/2005), suponiendo una prórroga del anterior régimen
de ayudas, en vigor desde el año 2001 bajo autorización como Ayu-
da de Estado N 670/2000.

A la vista de la entrada en vigor del nuevo Programa Operativo
para el período 2007-2013 y teniendo en cuenta el nuevo encua-
dramiento comunitario sobre Ayudas de Estado a la Investigación
y Desarrollo, se ha hecho necesario modificar las bases regulado-
ras de la presente normativa de ayudas, a fin de adecuarlo, por un
lado, al nuevo marco de cofinanciación FEDER para el nuevo pe-
ríodo y sus obligaciones de publicidad y, por otro, al nuevo marco
normativo sobre ayudas de Estado a la investigación, desarrollo e
innovación

Finalmente, ha parecido oportuno, a efectos de una mayor efica-
cia y gestión de los recursos públicos, declarar incompatible el pre-
sente régimen de ayudas, con otras ayudas tanto nacionales, como
regionales o locales para el mismo proyecto, dejando a salvo aque-
llas procedentes de otros programas comunitarios.

La Comunidad de Madrid tiene atribuidas competencias en rela-
ción con el desarrollo económico y el fomento de la innovación em-
presarial, según lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad de Madrid. El Decreto 10/2008, de 21 de febrero, establece
la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Consumo; el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, establece
el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid, y el Decreto 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de Go-
bierno, modifica las competencias y estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, de la que forma parte en Instituto
Madrileño de Desarrollo.

En virtud de lo anterior, en uso de sus competencias, como son
el favorecer la adecuación tecnológica y organizativa del tejido
empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas em-
presas, el fomentar, desarrollar y apoyar la consolidación de aque-
llas actividades económicas de mayor importancia estratégica para
el futuro del sistema productivo de la Región de Madrid, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Subvenciones, en todo aquello que constituya legislación
básica; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas por Parte de la Comunidad de Madrid; y en
el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de
la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de bases regulado-
ras de las mismas,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

El objeto de la presente Orden es modificar la Orden 360/2006,
de 17 de febrero, por la que se regula el Plan de Innovación Empre-
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sarial de la Comunidad de Madrid (2006-2009) y efectuar la convo-
catoria de estas ayudas para el año 2009.

Capítulo I

Modificación de las bases reguladoras

Artículo 2

Modificación de la Orden 360/2006, de 17 de febrero

Se modifican los artículos 2.2, 5, 10.5, 14, el capítulo 3 (Línea de
Investigación y Desarrollo), artículo 22 y la disposición adicional
única de la Orden 360/2006, de 17 de febrero, y se incorporan nue-
vas disposiciones adicionales primera y segunda, todo ello en los
términos que a continuación se detallan:

«Artículo 2.2

Las ayudas concedidas de acuerdo con lo regulado en la presente
Orden serán cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER), con una tasa de cofinanciación del 50 por 100, dentro del
Eje 1, Tema Prioritario 4, Ayudas para la Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, en particular, para las pequeñas y medianas empresas, del Pro-
grama Operativo de la Comunidad de Madrid 2007-2013.

Artículo 5

Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán in-
compatibles con cualquier otra ayuda pública, para el mismo pro-
yecto, que pueda conceder cualquier órgano o autoridad de la Admi-
nistración Central, Regional y/o Local.

El solicitante deberá declarar las ayudas comunitarias que, siendo
compatibles según el artículo 17.3 de las presentes bases regulado-
ras, haya obtenido o solicitado para el mismo proyecto, tanto al ini-
ciarse el expediente como en cualquier momento del procedimiento
en que ello se produzca.

Artículo 10.5

Los beneficiarios de esta Orden deberán cumplir lo establecido en
los artículos 8 y 9 del Reglamento (CE)1828/2006, de la Comisión,
de 8 de diciembre, sobre las obligaciones de los beneficiarios en ma-
teria de información y publicidad, así como las obligaciones que es-
tablezca el plan de comunicación aprobado por la Comunidad de
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de dicho
reglamento y en la Decisión de la Comisión Europea 96/455, sobre
las actividades de información y publicidad que deben de llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los
Fondos Estructurales, en cuya virtud debe hacerse constar de forma
visible, cuando proceda, la participación de la Unión Europea a tra-
vés del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en las notificaciones
de concesión de ayudas a los beneficiarios.

Artículo 14

Criterios de concesión y evaluación de la ayuda
(Línea de Creación de Empresas)

Se considerarán como criterios de cuantificación de las ayudas los
siguientes:

— La calidad del empleo que se genere, así como colectivos es-
pecíficos especialmente afectados por la situación de desem-
pleo: Hasta 2 puntos.

— Las iniciativas llevadas a cabo por mujeres: Hasta 2 puntos.
— Ubicación de la empresa en entornos universitarios, así como

en parques y centros científicos y tecnológicos de la Comu-
nidad de Madrid: Hasta 1 punto.

— Nivel de autofinanciación de los proyectos: Hasta 1 punto.
— Mercado potencial de la nueva empresa y/o unidad de nego-

cio: Hasta 1 punto.
— Adecuación del presupuesto al desarrollo de la actuación:

Hasta 1 punto.
— Durabilidad de los posibles acuerdos de cooperación: Hasta 2

puntos.

Capítulo 3
Línea de Investigación y Desarrollo

Artículo 15

Objetivos y tipología de proyectos

1. Los objetivos de la línea de fomento a la Investigación y De-
sarrollo son:

— Incrementar la capacidad investigadora de las empresas ma-
drileñas, con especial incidencia en las pequeñas y medianas
empresas.

— Fomentar la colaboración tecnológica entre pymes madrile-
ñas y de estas con los Centros Públicos de Investigación y
Universidades.

— Potenciar la generación de nuevos productos y/o procesos en
mercado.

— Apoyar la participación y presencia de las empresas madrile-
ñas en parques y centros tecnológicos de la región, platafor-
mas tecnológicas y “clusters”, así como la colaboración en
proyectos de investigación transnacional y su participación
en programas comunitarios.

2. Podrán ser apoyados los siguientes tipos de proyectos:
— Proyectos de investigación industrial orientados a la investi-

gación planificada, para la adquisición de nuevos conoci-
mientos que puedan resultar de utilidad para la creación de
nuevos productos, procesos o servicios tecnológicos o contri-
buir a mejorar cualquiera de los ya existentes.

— Proyectos de desarrollo experimental, dirigidos a la adquisi-
ción, combinación, configuración y empleo de conocimien-
tos y técnicas ya existentes, de índole científica, tecnológica,
empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de pla-
nes y estructuras o diseños de productos, procesos o servicios
nuevos, modificados o mejorados. Podrá incluir actividades
de definición conceptual, planificación y documentación de
nuevos productos, procesos y servicios, así como la elabora-
ción de proyectos, diseños, planes y demás tipos de docu-
mentación siempre y cuando no vaya destinada a usos comer-
ciales.

— Igualmente podrán ser objeto de ayuda los estudios de viabi-
lidad técnica previos a las actividades de investigación indus-
trial o de desarrollo experimental, destinados a la adquisición
de conocimientos que puedan resultar de utilidad para la
creación o mejora de productos, procesos o servicios tecno-
lógicos.
En ningún caso serán subvencionables los proyectos de in-
vestigación y desarrollo expresados a continuación:
� Proyectos especiales de grandes empresas que efectúan in-

vestigaciones en una fase cercana a la comercialización.
� Proyectos donde la parte más significativa de los gastos de

investigación y desarrollo se han efectuado con anteriori-
dad a la solicitud de la ayuda.

No se admitirán a efectos de concesión de la ayuda más de dos
proyectos por empresa dentro de un mismo ejercicio.

Para el supuesto de empresas que no tengan la consideración de
pequeña o mediana empresa y en cumplimiento de lo establecido
en el apartado 6 del Encuadramiento Comunitario sobre ayudas
de Estado a la Investigación y Desarrollo (“Diario Oficial de la
Unión Europea” de 30 de diciembre de 2006), al evaluar un régi-
men de ayudas cuyo efecto incentivador no quede automática-
mente garantizado, se concederá la ayuda únicamente después de
demostrado el efecto incentivador de la misma, para lo cual debe-
rán presentar antes de la concesión de la ayuda, de forma feha-
ciente y con criterios cuantificables, informe acreditativo de las
actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico
que haya venido realizando antes de la concesión de la ayuda.
Asimismo, en el supuesto de concesión de la ayuda, deberá acre-
ditar la existencia de incremento de actividad de investigación y
desarrollo en la empresa, presentando junto con la documentación
justificativa, informe final del estado de progreso del proyecto, y
justificando que se ha producido en la empresa el efecto de incen-
tivación de la ayuda.
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Artículo 16

Gastos subvencionables
Tendrán la consideración de gastos subvencionables los siguientes:
— Gastos de personal (investigadores, técnicos y demás perso-

nal auxiliar dedicado exclusivamente a la actividad de inves-
tigación).

— Costes de instrumental, aparatos, equipos y material fungi-
ble, utilizados exclusiva y permanentemente para la actividad
de investigación.

— Costes de los servicios de asesoría y similares utilizados ex-
clusivamente para la actividad de investigación (incluida la
investigación, los conocimientos técnicos y las patentes) y
adquiridos a fuentes externas.

Se podrán considerar subvencionables ejecuciones de gastos infe-
riores al 10 por 100 en alguno de los apartados anteriores, que po-
drán ser compensados con el mismo incremento en el resto de los
apartados, hasta el límite total de la base subvencionable.

Artículo 17

Modalidad y cuantía de las ayudas
1. Las ayudas podrán revestir la forma de subvención o de anti-

cipo reembolsable. Las ayudas en forma de subvención solo se otor-
garán en aquellos proyectos cuya propuesta de ayuda sea igual o in-
ferior a 300.500 euros.

Igualmente podrán concederse ayudas en forma de subvención a
aquellos proyectos presentados dentro del vigente Programa Marco
de Investigación y Desarrollo así como en actuaciones Eureka e Ibe-
roeka.

En todo caso, el Comité de Evaluación, definido en el artículo 7
de la presente Orden, podrá, de forma extraordinaria y debidamente
razonada y atendiendo a la naturaleza y/o características del proyec-
to, otorgar ayudas en forma de subvención en proyectos cuya pro-
puesta de ayuda sea superior a 300.500 euros.

En ningún caso serán subvencionables aquellos proyectos cuyos
costes subvencionables sean inferiores a 12.000 euros.

2. Las cuantías de las ayudas a conceder vendrán determinadas
por el tipo de proyecto, según queda definido en el artículo 15.2 de
la presente Orden:

— Proyectos de investigación industrial: Hasta un 50 por 100 de
los costes declarados subvencionables.

— Proyectos de desarrollo experimental: Hasta un 25 por 100 de
los costes declarados subvencionables.

— Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de inves-
tigación industrial: Hasta el 75 por 100 de los costes declara-
dos subvencionables (en caso de grandes empresas, hasta
el 65 por 100).

— Estudios de viabilidad técnica previos a las actividades de de-
sarrollo experimental: Hasta el 50 por 100 de los costes de-
clarados subvencionables (en el caso de grandes empresas,
hasta el 40 por 100).

Estos porcentajes podrán verse incrementados para la investiga-
ción industrial y el desarrollo experimental, en los siguientes su-
puestos:

— Hasta 10 puntos porcentuales si el solicitante es una mediana
empresa y hasta 20 puntos si se trata de una pequeña empresa.

— Hasta una intensidad máxima de ayuda del 80 por 100, podrá
añadirse un suplemento de 15 puntos porcentuales cuando el
proyecto implique la colaboración efectiva entre una empresa
y un organismo público de investigación, en el contexto de la
coordinación de las políticas nacionales en materia de I + D,
cuando el organismo público de investigación corra con un
mínimo del 10 por 100 de los costes subvencionables del pro-
yecto y tenga derecho a publicar los resultados de los proyec-
tos de investigación, siempre y cuando se deriven directa-
mente de la investigación realizada por el organismo. En
ningún caso se considerará colaboración efectiva la
subcontratación.

En el caso de ayudas en forma de anticipo reembolsable, este po-
drá cubrir hasta un máximo del 40 por 100 de los costes subvencio-
nables de las actividades de desarrollo experimental del proyecto y
hasta el 60 por 100 de las fases de investigación industrial, todo ello
sin perjuicio de poder acogerse a las primas reflejadas en la presen-
te Orden.

3. En ningún caso, para el supuesto de acumulación de los por-
centajes expresados en el presente artículo o de estos con el de otras
ayudas comunitarias que pudieran resultar compatibles, podrá so-
brepasarse las siguientes intensidades máximas de ayuda:

— Desarrollo experimental:
� Pequeña empresa: 45 por 100.
� Mediana empresa: 35 por 100.
� Gran empresa: 25 por 100.

— Desarrollo experimental en colaboración con organismo pú-
blico de investigación:
� Pequeña empresa: 60 por 100.
� Mediana empresa: 50 por 100.
� Gran empresa: 40 por 100.

— Investigación industrial:
� Pequeña empresa: 70 por 100.
� Mediana empresa: 60 por 100.
� Gran empresa: 50 por 100.

— Investigación industrial en colaboración con organismo pú-
blico de investigación:
� Pequeña empresa: 80 por 100.
� Mediana empresa: 75 por 100.
� Gran empresa: 65 por 100.

Artículo 18

Criterios de concesión y evaluación de la ayuda
Serán criterios para la cuantificación de las ayudas los siguientes:
— Nivel de colaboración y/o cooperación con otras empresas y

con organismos públicos de investigación, con especial aten-
ción si esta es transfronteriza: Hasta 1 punto.

— Existencia de otras líneas de investigación en la empresa, po-
sibilidad de difusión de los resultados obtenidos de la inves-
tigación, así como en concesión de patentes o similares: Has-
ta 1 punto.

— Mercado potencial resultante de la labor de investigación, así
como capacidad comercial: Hasta 2 puntos.

— Impacto social e incidencia del proyecto en la competitividad
regional o localización de la empresa en parques y centros
científicos y tecnológicos de la Comunidad de Madrid, así
como su pertenencia a plataformas tecnológicas o “clusters”
formalizados: Hasta 2 puntos.

— Adecuación del presupuesto del proyecto a las actividades
propuestas y capacidad económica de la empresa solicitante:
Hasta 2 puntos.

— Nivel de detalle definición y coherencia del proyecto solicita-
do: Hasta 2 puntos.

Artículo 22

Criterios de concesión y evaluación de la ayuda (Línea
de Contratación de Servicios Externos de Innovación)

Se considerarán como criterios de cuantificación de las ayudas los
siguientes:

— La adecuación de las ofertas con los precios de mercado exis-
tentes para estudios y/o trabajos similares al que se solicita la
subvención: Hasta 2 puntos.

— Acreditación de la capacidad de la firma de consultoría y/o
ingeniería que se pretende contratar: Hasta 2 puntos.

— La contratación de los servicios con centros públicos de in-
vestigación: Hasta 1 punto.

— Ubicación de la empresa en entornos universitarios/científi-
cos, así como en parques y centros científicos y tecnológicos
de la Comunidad de Madrid: Hasta 1 punto.

— Grado de innovación del proyecto, en relación con su merca-
do de competencia: Hasta 1 punto.

— Adecuación de los servicios contratados al volumen y estruc-
tura de la empresa: Hasta 3 puntos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

El capítulo 3 (Línea de Investigación y Desarrollo) de la presente
Orden se entenderá, en todo caso, de acuerdo con los términos y dis-
posiciones establecidos en el Marco Comunitario sobre Ayudas Es-
tatales de Investigación, Desarrollo e Innovación (“Diario Oficial de
la Unión Europea” C 323, de 30 de diciembre de 2006).
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las referencias a la Consejería de Economía e Innovación Tecno-
lógica que figuran en la Orden 360/2006, de 17 de enero, deben en-
tenderse efectuadas a la Consejería de Economía y Hacienda».

Capítulo II
Convocatoria

Artículo 3

Objeto de la convocatoria
Convocar para el año 2009 las ayudas del Plan de Innovación Em-

presarial de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en sus bases reguladoras.

Artículo 4

Referencia a las bases reguladoras
Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron

aprobadas mediante la Orden 360/2006, de 17 de febrero, de la Con-
sejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regula
el Plan de Innovación Empresarial de la Comunidad de Madrid para
el período 2006-2009, y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 52, del 2 de marzo de 2006, todo
ello sin perjuicio de las modificaciones que de dichas bases, se rea-
lizan en la presente Orden.

Artículo 5

Beneficiarios
1. Podrán acogerse a las ayudas contempladas en la presente

convocatoria las empresas que en el momento de la solicitud reúnan
los requisitos siguientes:

a) Que desarrollen o vayan a desarrollar su actividad y realicen
el proyecto objeto de la ayuda en el ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid.

b) Excepto en el caso de proyectos de Investigación y Desarro-
llo, definidos en el capítulo II de las bases reguladoras, el be-
neficiario deberá tener la consideración de pequeña y media-
na empresa. Se considerará pequeña y mediana empresa
(pyme) la que se ajuste a lo establecido en la Recomendación
de la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas, que modifi-
ca el Anexo I del Reglamento (CE) número 70/2001, de la
Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a
las pequeñas y medianas empresas, entendiendo por tal a toda
entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza
una actividad económica que reúna los siguientes requisitos:
— Que emplee a menos de 250 personas.
— Que tenga un volumen de negocio anual no superior a 50

millones de euros, o bien un balance general anual no su-
perior a 43.000.000 de euros.

Cuando sea necesario diferenciar las empresas pequeñas de
las empresas medianas, se entenderá por “pequeña empresa”
aquella unidad económica que:
— Emplee a menos de 50 trabajadores.
— Que tenga un volumen de negocio anual o un balance ge-

neral no superior a 10.000.000 de euros.
c) El cómputo de los efectivos y límites señalados anteriormen-

te, en el caso de empresas asociadas o vinculadas, se efectua-
rá tal y como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del
Anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo
de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y
medianas empresas. Dichos criterios de cómputo se pueden
consultar en la dirección de Internet www.imade.es o en
www.madrid.org

La condición de pyme se acreditará documentalmente en la forma
establecida en el artículo 8.4 de la presente convocatoria.

2. Para los sectores de actividad con una regulación normativa
específica por parte de la Unión Europea, entre los que se encuen-
tran los relativos al Tratado CECA, transportes, pesca y agricultura,
incluido el sector de transformación o comercialización de produc-
tos agrarios (regulado por las Directrices Comunitarias sobre ayudas
estatales al sector agrario del 1 de febrero de 2000), y siempre que
sean de aplicación por el tipo de proyecto a subvencionar que se so-

licite, se estará a dichas legislaciones comunitarias y los límites sec-
toriales determinados en las mismas.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
en las que concurra alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 6

Financiación
1. Para el ejercicio de 2009 se destinarán los créditos presu-

puestarios existentes en el Instituto Madrileño de Desarrollo con
cargo al Programa de Apoyo a Pymes, por importe de 18.000.000 de
euros.

2. Las ayudas concedidas con cargo a la presente Orden de con-
vocatoria están cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, con una tasa de cofinanciación del 50 por 100, dentro del
nuevo Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal para el período de programación 2007-2013.

Artículo 7

Período de realización de los proyectos y actuaciones
subvencionables

1. El período de cobertura de los gastos relativos a las activida-
des y actuaciones de los proyectos subvencionables será desde el 1
de enero al 31 de diciembre de 2009, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 9.1 de las bases reguladoras, en lo que se refiere a la
prórroga en el plazo de ejecución de los proyectos y/o actuaciones
subvencionadas.

2. En cualquier caso, el proyecto no deberá estar finalizado en
el momento de la solicitud.

Artículo 8

Iniciación, documentación y plazo de presentación de solicitudes
1. Las solicitudes de subvención y la memoria del proyecto a

desarrollar, deberán presentarse, según modelo normalizado cum-
plimentado con la aplicación informática facilitada al efecto y que
se encuentra a disposición de los interesados en la dirección de In-
ternet www.imade.es, o www.madrid.org

La aplicación generará un fichero electrónico que enviará auto-
máticamente al IMADE a través de Internet. El solicitante recibirá
por Internet un código de identificación que deberá constar en los
documentos de solicitud que se imprimen con la mencionada apli-
cación.

En caso de que la entidad solicitante no disponga de infraestruc-
tura para este fin, o necesite ayuda, podrá utilizar la red de oficinas
de Imade, los centros de acceso público a Internet y los centros de
difusión tecnológica.

En el plazo establecido en la presente convocatoria se presentará
los documentos de solicitud que genera la aplicación informática
con su correspondiente identificador debidamente firmada en el Re-
gistro del Instituto Madrileño de Desarrollo, sito en la calle José
Abascal, número 57, 28003 Madrid, en cualquiera de las Oficinas de
Registro de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos adhe-
ridos al Convenio de Ventanilla Única (Decreto 85/2002, de 21 de
mayo), así como por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

También se podrá presentar dicha documentación, firmada elec-
trónicamente, en el Registro Telemático de la Comunidad de Ma-
drid. Los interesados que utilicen este sistema también lo podrán
emplear para la recepción de notificaciones del Instituto Madrileño
de Desarrollo y para el envío de escritos al citado centro gestor.

No se admitirán documentos de solicitud que no incluyan el códi-
go identificador generado correctamente por la aplicación, y sólo se-
rán válidas las solicitudes que formalmente se registren, ya sea en el
registro telemático mediante firma electrónica o en cualquiera de las
formas establecidas más arriba.

2. El Instituto Madrileño de Desarrollo podrá solicitar en cual-
quier momento de la tramitación del expediente, cualquier otra do-
cumentación o información que considere relevante a los efectos del
estudio de la solicitud de ayuda.

3. En base a la solicitud y la información contenida en el fiche-
ro electrónico remitido, se procederá al estudio de la propuesta de
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realización del proyecto emitiendo un informe de suficiencia técni-
ca y económica. Dicho informe se remitirá a la Comisión de Evalua-
ción del programa.

4. A la vista del informe propuesto, visto por la Comisión de
Evaluación, el Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo formu-
lará la propuesta de resolución provisional, que será notificada a los
interesados por correo certificado con acuse de recibo, por cualquier
otro medio que deje constancia de la recepción por parte de la solici-
tante o por medio telemático, si así lo ha requerido la solicitante,
concediéndoles un plazo de quince días hábiles para formular alegacio-
nes o, en su caso, aceptar la ayuda propuesta adjuntando los docu-
mentos que a continuación se relacionan:

— Escrito de aceptación de la subvención debidamente firmado
y sellado, según modelo que se podrá encontrar en la direc-
ción de Internet www.imade.es

— Copia compulsada del poder de representación de la solici-
tante.

— Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
— Copia compulsada de la declaración completa del impuesto

sobre sociedades y del informe de auditoría financiera, si pro-
cede, todo ello referido a los dos últimos ejercicios. En el
caso de personas físicas, copia compulsada de la declaración
del impuesto sobre la renta de las personas físicas de los dos
últimos ejercicios.

— Copia compulsada del alta y último recibo abonado del im-
puesto de actividades económicas, si procede.

— Copia compulsada del TC1 de cotización a la Seguridad So-
cial del mes de diciembre de 2008 de todos los centros de tra-
bajo del solicitante, o documento equivalente, que refleje el
número de trabajadores (solo para empresas que hayan decla-
rado tener la categoría de pyme).

— Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

— Certificación en la que se manifieste que el beneficiario no
está incurso en ninguna de las circunstancias a que se refiere
el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, salvo que dicha declaración
haya sido incorporada en los formularios de solicitud de la
ayuda.

— Tres ofertas de distintos proveedores, si procede, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— En caso de grandes empresas, certificado acreditativo de las
actividades de investigación y desarrollo que haya realizado
en los últimos años.

— Cualquier otro documento que la solicitante estime necesario
para la concesión definitiva de la ayuda.

La no presentación de la documentación expresada anteriormen-
te, dentro del plazo establecido al efecto, y sin haberse manifestado
alegación alguna, se entenderá como renuncia a la propuesta de ayu-
da elaborada, procediéndose al archivo del expediente, previa noti-
ficación al interesado de dicho archivo.

5. Si del examen de la documentación aportada se deduce la in-
suficiencia de la misma, se requerirá al solicitante para que, en el
plazo de diez días hábiles, subsane las deficiencias. Si transcurrido
dicho plazo, no fueran subsanadas, se le tendrá por desistido de su
petición, procediéndose al archivo del expediente, previa resolución
dictada al efecto.

6. Para la evaluación del proyecto se podrán realizar visitas a las
instalaciones implicadas en la actuación, requerir información com-
plementaria que se considere necesaria para el estudio del proyecto
o solicitar asesoramiento de expertos, así como la realización de to-
dos aquellos actos de instrucción que sean de aplicación en base a lo
establecido en el artículo 6 del Decreto 76/1993, de 26 de agosto, so-
bre Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas en la Comunidad de Madrid.

7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a con-
tar desde el día de entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 9

Instrucción
1. El órgano instructor del presente programa de ayudas será el

Instituto Madrileño de Desarrollo.
2. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-

currencia competitiva, estableciéndose como criterios de concesión
de las ayudas los expresados en cada una de las Líneas de apoyo de-
sarrolladas en la presente Orden. Sin perjuicio de lo anterior, se es-
tablece la siguiente prelación para la aprobación de los proyectos,
según las líneas establecidas en la presente Orden:

a) Línea de Creación de Empresas.
b) Línea de Investigación y Desarrollo.
c) Línea de Contratación de Servicios Externos de Innovación.
3. Se considerarán como criterios de concesión y evaluación de

las ayudas los siguientes:
a) Línea de Creación de Empresas:

— La calidad del empleo que se genere, así como colectivos
específicos especialmente afectados por la situación de
desempleo: Hasta 2 puntos.

— Las iniciativas llevadas a cabo por mujeres: Hasta 2 puntos.
— Ubicación de la empresa en entornos universitarios, así

como en parques y centros científicos y tecnológicos de
la Comunidad de Madrid: Hasta 1 punto.

— Nivel de autofinanciación de los proyectos: Hasta 1 punto.
— Mercado potencial de la nueva empresa y/o unidad de ne-

gocio: Hasta 1 punto.
— Adecuación del presupuesto al desarrollo de la actuación:

Hasta 1 punto.
— Durabilidad de los posibles acuerdos de cooperación:

Hasta 2 puntos.
b) Línea de Investigación y Desarrollo:

— Nivel de colaboración y/o cooperación con otras empre-
sas y con organismos públicos de investigación, con es-
pecial atención si esta es transfronteriza: Hasta 1 punto.

— Existencia de otras líneas de investigación en la empresa,
posibilidad de difusión de los resultados obtenidos de la
investigación, así como en concesión de patentes o simi-
lares: Hasta 1 punto.

— Mercado potencial resultante de la labor de investiga-
ción, así como capacidad comercial: Hasta 2 puntos.

— Impacto social e incidencia del proyecto en la competiti-
vidad regional o localización de la empresa en parques y
centros científicos y tecnológicos de la Comunidad de
Madrid, así como su pertenencia a plataformas tecnológi-
cas o “clusters” formalizados: Hasta 2 puntos.

— Adecuación del presupuesto del proyecto a las activida-
des propuestas y capacidad económica de la empresa so-
licitante: Hasta 2 puntos.

— Nivel de detalle definición y coherencia del proyecto so-
licitado: Hasta 2 puntos.

c) Línea de Contratación de Servicios Externos de Innovación:
— La adecuación de las ofertas con los precios de mercado

existentes para estudios y/o trabajos similares al que se
solicita la subvención: Hasta 2 puntos.

— Acreditación de la capacidad de la firma de consultoría
y/o ingeniería que se pretende contratar: Hasta 2 puntos.

— La contratación de los servicios con centros públicos de
investigación: Hasta 1 punto.

— Ubicación de la empresa en entornos universitarios/cien-
tíficos, así como en parques y centros científicos y tecno-
lógicos de la Comunidad de Madrid: Hasta 1 punto.

— Grado de innovación del proyecto, en relación con su
mercado de competencia: Hasta 1 punto.

— Adecuación de los servicios contratados al volumen y es-
tructura de la empresa: Hasta 3 puntos.

Artículo 10

Resolución y plazos
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva por el

Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo, se dictará resolución
de concesión de la ayuda o de desestimación, en su caso.

2. El plazo de resolución será de nueve meses, contados desde
la fecha de convocatoria. Si vencido dicho plazo no se hubiere dic-
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tado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada
por silencio administrativo de conformidad con lo establecido en el
artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución al efecto.

3. En la resolución de concesión, y atendiendo a la naturaleza
del proyecto subvencionado, se hará constar el importe de la inver-
sión y gasto subvencionable a justificar, forma y plazos de ejecución
y de justificación, cuantía de la ayuda concedida, circunstancias exi-
gibles para el cobro de la misma, así como la obligación por parte
del perceptor de manifestar la ayuda otorgada en sus referencias pú-
blicas al proyecto o actuación, en los términos establecidos en el ar-
tículo 10.6 de las bases reguladoras.

La resolución de concesión podrá establecer condiciones técnicas
y/o económicas de observancia obligatoria para la realización del
proyecto y su cobro.

Toda alteración de las condiciones establecidas para la concesión
de la ayuda, así como la superación de los límites establecidos en el
artículo quinto de las bases reguladoras, podrá dar lugar a la modi-
ficación o supresión de la ayuda otorgada.

4. Las ayudas concedidas, con indicación de los beneficiarios,
cuantía de la subvención y proyecto de actuación, se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el plazo de
tres meses desde la notificación, y aceptación en su caso, por parte
del interesado.

Artículo 11

Pago y justificación de las ayudas
1. El pago de las ayudas se efectuará con cargo a los presupues-

tos aprobados por el Instituto Madrileño de Desarrollo para el ejer-
cicio de 2009 y su abono estará condicionado a que el beneficiario
no tenga contraídas deudas en período ejecutivo con la Comunidad
de Madrid y acredite hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social en los términos establecidos en
la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid.

Igualmente, y sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones
particulares y estipulaciones específicas establecidas en la resolu-
ción de concesión, el pago estará supeditado a la presentación de los
documentos que para cada línea de actuación aparecen expresados a
continuación:

a) Línea de Creación de Empresas:
— Informe de finalización del proyecto, o de situación de

desarrollo en su caso.
— Cuenta justificativa de la ayuda concedida, mediante de-

claración en la que se incluya las actividades realizadas
que han sido financiadas con la ayuda y su coste, con el
desglose de cada uno de los gastos incurridos, tal y como
prevé el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

— Copia compulsada de las facturas y justificantes banca-
rios de pago de todos los gastos e inversiones objeto de
ayuda, o informe de auditoría realizado por auditor de
cuentas del Registro Oficial de Auditores de Cuentas
acreditativo de la realización y pago de dichas inversio-
nes. En la adquisición de terrenos y edificaciones deberá
aportarse copia de la autoliquidación del impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documenta-
dos, o en su defecto, certificación de la Oficina Liquida-
dora. En el caso de darse alguno de los supuestos contem-
plados en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deberá
presentarse, si procede, memoria justificativa de las ac-
tuaciones realizadas para la selección de la oferta. En los
supuestos de adquisición de bienes inmuebles deberá
aportarse certificado de tasador independiente debida-
mente acreditado e inscrito en el correspondiente registro
oficial.

— Copia compulsada de los contratos de trabajo y altas en la
Seguridad Social, así como modelos TC1 y TC2 del pe-
ríodo de realización del proyecto.

— Copia compulsada del resumen anual del último impues-
to de sociedades y del informe de auditoría, así como co-

pia compulsada del alta y último recibo del impuesto so-
bre actividades económicas de todas aquellas actividades
donde figure dado de alta, si procede.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones
tributarias, con la Seguridad Social y con la Comunidad
de Madrid. En concreto deberá presentarse:
� Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria de estar al corriente de sus obligaciones.
� Certificado emitido por el órgano competente de la Te-

sorería General de la Seguridad Social de estar al co-
rriente de sus obligaciones.

Respecto de los dos certificados se considerarán cumpli-
das dichas obligaciones cuando las deudas estén aplaza-
das, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como
consecuencia de impugnación, extremos que deberán
acreditarse mediante la presentación de copia de la Reso-
lución en la que se concedan los aplazamientos, fraccio-
namientos o se acuerde la suspensión.
El certificado de estar al corriente en las obligaciones con
la Comunidad de Madrid será pedido de oficio por el ór-
gano Instructor.

— En caso de ayudas financieras, póliza de préstamo o con-
trato de arrendamiento financiero suscrito con la entidad
financiera, en el que figure la condición de que la subven-
ción que se pueda recibir, se aplicará a la reducción del
principal de la operación financiera. Se admitirá, sin em-
bargo, si la póliza o contrato estuviese ya suscrito en el
momento de la concesión, una carta firmada por la enti-
dad financiera y la solicitante en la que se comprometan
a aplicar la subvención a la disminución del principal de
la operación financiera. En caso de contrato de arrenda-
miento financiero deberá constar de forma necesaria, en
el mismo contrato o en documento anexo firmado por
ambas partes, el compromiso de ejercer la opción de
compra.

— En su caso, póliza de afianzamiento de la operación fi-
nanciera suscrita con la sociedad de garantía reciproca.

— Certificado sobre la financiación del proyecto subvencio-
nado, en los términos previstos en el artículo 30.4 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

— Aquella otra documentación que se establezca en la Re-
solución individualizada de concesión.

b) Línea de Investigación y Desarrollo:
— Informe de finalización del proyecto, o de situación de

desarrollo en su caso.
— Memoria técnica del proyecto, adjuntando copia de los

estudios y/o informes realizados, si procede.
— Certificación de la empresa, firmada por persona con po-

der suficiente, de gastos de personal interno dedicado al
proyecto (con mención de las personas, categoría profe-
sional, horas de dedicación y coste/hora), adjuntando co-
pia compulsada de nóminas y documentos TC1 y TC2
(solo la hoja correspondiente a la persona o personas de-
dicadas al proyecto) del primero y el último mes del pe-
ríodo de realización del proyecto.

— Cuenta justificativa de la ayuda concedida, mediante de-
claración en la que se incluya las actividades realizadas
que han sido financiadas con la ayuda y su coste, con el
desglose de cada uno de los gastos incurridos, tal y como
prevé el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

— Copia compulsada de las facturas y justificantes banca-
rios de pago de todos los gastos e inversiones objeto de
ayuda, o informe de auditoría realizado por auditor de
cuentas del Registro Oficial de Auditores de Cuentas
acreditativo de la realización y pago de dichos gastos e
inversiones. En el caso de darse alguno de los supuestos
contemplados en el apartado 3 del artículo 31 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, deberá presentarse, si procede, memoria justifica-
tiva de las actuaciones realizadas para la selección de la
oferta.
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— Copia compulsada del resumen anual del último impues-
to de Sociedades y del Informe de Auditoría, así como
copia compulsada del alta y último recibo del impuesto
sobre actividades económicas de todas aquellas activida-
des donde figure dado de alta, si procede.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones
tributarias, con la Seguridad Social y con la Comunidad
de Madrid. En concreto deberá presentarse:
� Certificado de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de estar al corriente de sus obligaciones.
� Certificado emitido por el órgano competente de la Te-

sorería General de la Seguridad Social de estar al co-
rriente de sus obligaciones.

Respecto de los dos certificados, se considerarán cumpli-
das dichas obligaciones cuando las deudas estén aplaza-
das, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como
consecuencia de impugnación, extremos que deberán
acreditarse mediante la presentación de copia de la Reso-
lución en la que se concedan los aplazamientos, fraccio-
namientos o se acuerde la suspensión.
El certificado de estar al corriente en las obligaciones con
la Comunidad de Madrid, será pedido de oficio por el ór-
gano instructor.

— Certificado sobre la financiación del proyecto subvencio-
nado, en los términos previstos en el artículo 30.4 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

— En caso de tratarse de grandes empresas, certificado que
acredite todas las actividades de I + D desarrolladas por
la solicitante en el ejercicio, justificando el efecto incen-
tivador que la subvención concedida haya supuesto sobre
el total de sus actividades de I + D.

— Aquella otra documentación que se establezca en la Re-
solución individualizada de concesión.

c) Línea de Contratación de Servicios Externos de Innovación:
— Copia de los estudios y/o informes realizados por el con-

sultor externo.
— Cuenta justificativa de la ayuda concedida, mediante de-

claración en la que se incluya las actividades realizadas
que han sido financiadas con la ayuda y su coste, con el
desglose de cada uno de los gastos incurridos, tal y como
prevé el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

— Copia compulsada de las facturas y justificantes banca-
rios de pago de todos los gastos objeto de la ayuda. En el
caso de darse alguno de los supuestos contemplados en el
apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, deberá presentarse,
si procede, memoria justificativa de las actuaciones rea-
lizadas para la selección de la oferta.

— Copia compulsada del resumen anual del último impues-
to de sociedades y del informe de auditoría, así como co-
pia compulsada del alta y último recibo del impuesto so-
bre actividades económicas de todas aquellas actividades
donde figure dado de alta, si procede.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones
tributarias, con la Seguridad Social y con la Comunidad
de Madrid. En concreto deberá presentarse:
� Certificado de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de estar al corriente de sus obligaciones.
� Certificado emitido por el órgano competente de la Te-

sorería General de la Seguridad Social de estar al co-
rriente de sus obligaciones.

Respecto de los dos certificados, se considerarán cumpli-
das dichas obligaciones cuando las deudas estén aplaza-
das, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como
consecuencia de impugnación, extremos que deberán
acreditarse mediante la presentación de copia de la Reso-
lución en la que se concedan los aplazamientos, fraccio-
namientos o se acuerde la suspensión.
El certificado de estar al corriente en las obligaciones con
la Comunidad de Madrid, será pedido de oficio por el ór-
gano instructor.

— Certificado sobre la financiación del proyecto subvencio-
nado, en los términos previstos en el artículo 30.4 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

— Aquella otra documentación que se establezca en la Re-
solución individualizada de concesión.

Los documentos reflejados anteriormente, así como los específi-
cos que pudieran expresarse en la resolución de concesión, deberán
ser presentados ante el Instituto Madrileño de Desarrollo hasta el 31
de enero de 2010, salvo que en la propia resolución de concesión se
exprese otro plazo distinto como consecuencia de la fecha de notifi-
cación de la resolución de concesión de la ayuda. No obstante lo an-
terior, los documentos correspondientes a los justificantes banca-
rios, así como, en su caso, el informe realizado por el auditor de
cuentas en lo relativo a los pagos efectuados, podrán presentarse
hasta el 31 de marzo de 2010.

Excepcionalmente, y a tenor de la propia naturaleza y/o comple-
jidad del proyecto o actividades objeto de la ayuda, para el caso de
que a la fecha de ejecución de las acciones subvencionadas estas no
se hayan concluido, podrá solicitarse, antes de esa fecha, un aplaza-
miento máximo de seis meses, para la realización de las acciones
subvencionadas pendientes.

Igualmente, se podrá pedir dicho aplazamiento para la presenta-
ción de los documentos reflejados anteriormente, así como los espe-
cíficos que pudieran expresarse en la resolución de concesión, siem-
pre que dicha solicitud se efectúe con anterioridad al plazo
establecido a tal efecto.

2. La cuantía de la subvención finalmente abonada será calcu-
lada en función de la justificación aportada, de tal forma que el im-
porte de esta deberá ponderarse con la actuación proyectada o la
anualización, en su caso, reduciéndose la cuantía de la ayuda en fun-
ción de la justificación presentada, en caso de ser esta inferior a la
del proyecto elegido como subvencionable.

El Instituto Madrileño de Desarrollo se reserva la facultad de re-
solver y dejar sin efecto la ayuda concedida, total o parcialmente, si
el solicitante no realiza la actividad objeto de la ayuda, falsea datos,
hechos o documentos aportados al expediente.

3. El pago de la ayuda en forma de anticipo reembolsable se
efectuará con cargo a los presupuestos aprobados para el Instituto
Madrileño de Desarrollo en cada ejercicio económico y su abono
anual, con carácter de anticipo a cuenta, estará condicionado a que
el beneficiario no tenga contraídas deudas en período ejecutivo con
la Comunidad de Madrid, acredite hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en los términos
establecidos en la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Con-
sejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid, así como a la pre-
sentación de aval bancario de entidad financiera, de carácter solida-
rio y con renuncia expresa al beneficio de excusión, ante el Instituto
Madrileño de Desarrollo, sin limitación temporal y en la cuantía que
garantice la cantidad abonada y los intereses legales devengados
desde el momento de concesión del anticipo hasta la fecha de devo-
lución.

4. Igualmente será necesario la aportación de aval bancario en
los términos establecidos en el presente artículo, en los supuestos
que establece el artículo 13 de las bases reguladoras, como garantía
de la creación del empleo.

5. El levantamiento del aval estará condicionado a la verifica-
ción del cumplimiento de todas las condiciones y estipulaciones que
figuren en la resolución de concesión, en los términos establecidos
en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, de la Consejería de Hacien-
da de la Comunidad de Madrid, así como a la presentación de los do-
cumentos que para cada línea de actuación aparecen expresados en
el presente artículo.

Artículo 12

Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer con carácter potestativo re-
curso de reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda en el
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.
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2. Los actos administrativos que deriven de la presente convoca-
toria podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera

Se faculta al Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo para
dictar las Resoluciones necesarias para la interpretación y ejecución
de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de diciembre de 2008.
El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO BETETA BARREDA

(03/2.027/09)

Consejería de Educación

196 ORDEN 209/2009, de 23 de enero, de la Consejería de
Educación, por la que se establecen los servicios mínimos
esenciales en las Escuelas Infantiles de gestión directa e
indirecta, centros públicos de Educación Infantil y Prima-
ria y Casas de Niños de titularidad de la Comunidad de
Madrid.

La organización sindical CGT ha convocado dos jornadas de
huelga para los días 27 y 28 de enero de 2008 para todos los/as tra-
bajadores/as del nivel educativo correspondiente a la Educación In-
fantil de los centros educativos no universitarios públicos: Escuelas
Infantiles tanto de gestión directa como indirecta, Centros Públicos
de Educación Infantil y Primaria y Casas de Niños dependientes de
la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Con la finalidad de garantizar el derecho a la educación conteni-
do en el artículo 27 de la Constitución española y su armonización
con el derecho de huelga, se establecen por la presente Orden los
servicios mínimos esenciales para posibilitar el acceso y permanen-
cia de los usuarios a los Centros Educativos.

El seguimiento de esta huelga, sin la determinación anticipada de
una prestación mínima del servicio público educativo, podría generar
graves perjuicios al derecho a la educación del alumnado. Asimismo,
es preciso señalar la temprana edad de los escolares y su evidente fal-
ta de autonomía, lo que configura a los centros objeto de la presente
huelga como centros docentes que no sólo garantizan la satisfacción
de los aspectos educativos, sino también las necesidades de movili-
dad, higiene, manutención y otros cuidados mínimos indispensables
para la salubridad y seguridad de los niños de edades entre cero y seis
años, cuya asistencia y permanencia en el Centro durante la jornada
de huelga no puede garantizarse si no es con la presencia de personal
responsable mínimo. Además, las familias cuentan con este servicio
para acceder al trabajo, pudiendo resultarles imposible acudir al mis-
mo en caso de que no puedan llevar a sus hijos al centro.

Con el objetivo de acordar con el Comité de Huelga los servicios
mínimos a establecer, se ha celebrado una reunión el día 23 de ene-
ro de 2009 con los representantes de la Consejería de Educación, en
la que no ha sido posible alcanzar un acuerdo sobre los mismos.

En consecuencia, la Consejería de Educación, como autoridad
competente, ha acordado establecer los servicios mínimos con los
que se han de garantizar los servicios esenciales durante la jornada
de huelga de los días 27 y 28 de enero de 2009, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Proporcionalidad en relación con los bienes jurídicos consti-
tucionalmente protegidos que resultan afectados por la huel-
ga: Niños de cero a seis años y sus familias.

b) Equilibrio entre los derechos e intereses de los trabajadores
en huelga y de los menores de cero a seis años afectados y sus
familias.

c) Suficiencia en la prestación del trabajo necesario que garanti-
ce la seguridad de los alumnos, aunque sin alcanzar los nive-
les normales de rendimiento.

DISPONGO

Artículo 1

El derecho de huelga del profesorado y personal de administra-
ción y servicios de las Escuelas Infantiles, Casas de Niños y Centros
Públicos de Educación Infantil y Primaria de titularidad de la Comu-
nidad de Madrid estará condicionado al mantenimiento en los mis-
mos de los servicios esenciales.

Artículo 2

A efectos de lo previsto en el artículo anterior, se consideran
servicios esenciales las siguientes actividades:

2.1. Las necesarias para garantizar el derecho a la educación de
los alumnos.

2.2. Las necesarias para garantizar la asistencia y adecuada
atención a los alumnos que, por su edad, así lo demandan: Movili-
dad, traslados, higiene y manutención.

2.3. Las propias de la Dirección del Centro para garantizar la
realización de la jornada laboral del personal que no secunde la
huelga.

Artículo 3

Sin limitación de los derechos que el Ordenamiento Jurídico vi-
gente reconoce a quienes deseen ejercer su legítimo derecho de
huelga, se fijan a continuación los siguientes servicios mínimos
esenciales:

En las Escuelas Infantiles de titularidad de la Comunidad de Madrid:
— Director/a del centro.
— El 25 por 100 de la plantilla docente con atención directa al

alumnado del centro en cada tramo horario.
— Un/a trabajador/a destinado en cocina.
— Un/a trabajador/a de la categoría de Auxiliar de Hostelería.
— Un Diplomado Universitario en Enfermería (en aquellos cen-

tros donde lo haya).
En los colegios de Infantil y Primaria que impartan el nivel de

Educación Infantil:
— Director.
— Jefe de Estudios.
— El 35 por 100 de la plantilla que atiende al alumnado con ne-

cesidades educativas especiales de Educación Infantil y el 50
por 100 de la plantilla para atender el comedor.

— En colegios rurales agrupados que tengan alumnado de Edu-
cación Infantil un funcionario del Cuerpo de Maestros en
cada localidad de las que componen el centro.

Artículo 4

Los centros permanecerán abiertos durante la situación de huel-
ga. A tales efectos se adoptarán las medidas citadas a continuación:

4.1. El Director garantizará la apertura del centro al comienzo
de la jornada escolar. Asimismo, determinará nominativamente las
personas cuyas funciones se establecen como servicios mínimos en
la presente Orden, quedando responsabilizado de facilitar a la Ad-
ministración educativa la información referente al seguimiento de la
huelga.

4.2. El personal designado para satisfacer los servicios mínimos
permanecerá en el Centro ejerciendo sus funciones respectivas.

Artículo 5

El incumplimiento de la obligación de atender los servicios míni-
mos será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la norma-
tiva aplicable.

Artículo 6

La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de enero de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/2.240/09)


